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Boletín!® ÜFiciAL
BE là PBOmm DE îilllDOlïD.

SE fUSUGA TOCOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FeSTíVOS.

I^ÜÍGÍOS DE 8OSOHíGiOH.

IFo? «n 15(18«. g pesetas.
THmesíre. . ó id

tífimeso suelto^ 535 SS céntssnos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^^ céntimos por línea

Las layes obligarán en la Penín- 
s^Uj islaa adyacónteg, Canarias y te- 
ndtediis de Africa sujetos á. la legis- 

! i^eíón.. peninsular, á 10.3 veinte días 
1 de su j.roM-algaoión, si en ellas no se 
; dispusiere otra cosa.
i Se entienda Keoha la ^-romulga- 
' ción el. día an que termino la inser- 
! cj.ón de la .Ley en la G-aceta.
! {¿rííéwis i.“ ¿-si Gôeéiÿo Civil vigente J

PONTO DE SOSCRiGiON.

.En xa Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de Ia Pix- 
Ctóleatísima'Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PAKTE OB’'IOIA.3L

ír8si^6Be!a isi Oonsejo ¿o iñisk^s, J
88. MM. el Ke}^ y la Sema Begent© í 

(Q. D. G.) y Augusta Seal Familia, con- | 
tÍMÚan en esta Cort© sin novedad en su | 
importante salud.

(Gaceta del 20 de Noviembre de 1899 7

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑORA: Uno de los propósitos más fir
mes del Ministro que suscribe, en armonía 
con los deseos reiteradamente significados por 
los contribuyentes, consiste en simplificar los 
procedimientos, ahorrando la instrucción de 
expedientes en casos que aparezcan sencillos 
desde su origen j^ puedan ser resueltos desde

luego, sin innecesarios trámites y ociosas di
laciones.

Ocurre esto siempre que se descubren 
oultaciones totales ó parciales de riqueza ó 
elementos imponibles, cuando el ocultador se 
conforma desde el primer momento con h-s 
hechos que la investigación de Hacienda hace 
constar, indicando con esa conformidad que 
obró sin mala fe, quizá tan sólo por descuido 
ó apatía en el cumplimiento de sus deberes 
tributarios, y aun á veces por mera ignorancia 
de la existencia de tales deberes.

En la actualidad, la Dirección general de 
Contribuciones directas viene practicíando 
gestiones que dan por resultado el descubri
miento de muchos contribuyentes que habrán 
omitido declarar sus respectivos elementos 
de riqueza imponible tan sólo por desconocer 
el texto legal que les sujetaba ai tributo.

Casos como estos no pueden calificarse de 
defraudación en el sentido de intención pu
nible que implica este vocable. Y aun con
viene suprimirlo en todos los casos, porque, 
en realidad, esa intención no consta hasta 
que so hace firme el fallo condenatorio, y¡ no
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son pocas las personas á quienes molesta que 
se les aplique áj^rZon el nombre de defrau
dadores, cuando pueden ser, y son en muchos 
casos, meros ocultadores de hecho, pero sin 
propósito de serio.

Tampoco pueden considerarse como de
fraudadores aquellos á quienes no se hubiere 
comprobado la riqueza declarada, y advertido 
el error de la declaración, se hallen dispuestos 
á aceptar la invitación de los Investigadores 
y á rectificar sus declaraciones, deficientes 
más por la falta de práctica en la interpreta
ción de reglamentos y tarifas, que por el pro
pósito deliberado de defraudar.

Los expedientes que en lo sucesivo se lla
marán, pues, de ocultación y no de defrauda
ción, no se seguirán por todos los trámites 
que en la actualidad molestan á los contribu
yentes, sino en los casos en que éstos nieguen 
primero su conformidad con la exactitud de 
los hechos en que la presunta ocultación con
sista, y nieguen también después su aquies
cencia á la liquidación de cuotas, recargos y 
multas que la Administración practique.

Se abre con esto á las personas de buena 
fe fácil camino para ahorrarse las molestias de 
un expediente y la asistencia à la Junta ad
ministrativa, y todavía hallarán, no sólo ese 
ahorro de tiempo y de molestias, sino la eco
nomía que implica el perdón que en tales ca
sos se otorga de las dos terceras partes de la 
penalidad.

Quedan, pues, los rigores del Fisco reser
vados para los que persistan en la resistencia 
al pago, pues contra ellos se habrán de seguir 
los expedientes por todos sus trámites, no pu
diéndose tampoco evitar esto para los que vo
luntariamente opten por una discusión más 
detenida para llegar al reconocimiento, por 
medio de fallo de una Junta administrativa, 
del derecho de que se crean asistidos.

Se propone también el Ministro que sus- 
«ribe por sucesivas medidas, algunas de las 
cuales ha tenido ya el honor de someter á las 
Cortes, convertir á la investigación técnica 
y administrativa de la Hacienda en consejera 
y auxiliar del contribuyente, reservando su 
carácter más duro de acusadora para los que 
resistan el pago de los tributos ó muestren 
mala fe al ocultar la materia imponible.

Por esto se hace depender la referida In

vestigación de la Dirección general de Con
tribuciones directas, la cual tiene á su cargo 
la administración de contribuciones que afec
tan á mayor número de personas y que por 
su índole requieren que la acción investigado
ra sea más constante y eficaz, en beneficio del 
Tesoro, y moral y honrada, en beneficio tam
bién de éste y de los muchos particulares in
teresados.

Una novedad se introduce en cuanto á la 
retribución de los Investigadores, á más de 
reducirse su cuantía en determinados casos.

Tienen éstos el deber de ejercer su acción 
incesantemente, y no es moral ni justo que 
dejen transcurrir tiempo consintiendo el frau
de, por apatía cuando menos, si no es á veces 
por otros móviles, y que en vez de castigo al 
denunciar la ocultación de larga fecha come
tida, hallen un aumento de premio en la 
mayor importancia de la retribución.

En lo sucesivo podrán y deberán perder su 
derecho al premio en tales casos, y hasta su
frirán otros castigos, para que su interés, de 
acuerdo en esto con el de los particulares de 
buena fe, sea traerlos á tributar debidamente 
en tiempo oportuno.

De este modo será también, no ya más 
moral, sino más cómodo para el particular, 
hacer el desembolso menor que corresponda 
á cuotas del último ó de los últimos venci
mientos, en lugar de acallar, por medios re
probados, ciertas exigencias con el riesgo de 
que algún día sean cuantiosas las responsabi
lidades pecunirias que la Hacienda exija.

Por último, ha parecido oportuno hacer 
extensivo el criterio de benevolencia en que 
las nuevas disposiciones se inspiran, á todos 
aquellos que muestren su buena fe acogióndo- 
se al perdón que se otorga y reconociendo 
ahora la exactitud de los hechos que hayan 
motivado la formación de expedientes, aun 
no resueltos por las Juntas. Con esto tambien 
se excusará la necesidad de tramitarlos, evi
tando así trabajos y dilaciones inútiles.

En vista de estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de Noviembre de 1899.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Raimundo F. Vi
llaverde.
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REAL DECRETO.

A propuesta dei Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xin, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuio L” El servicio de la Investiga

ción técnica y administrativa de la Hacienda 
pública estará en lo sucesivo á cargo de la Di
rección general de Contribuciones directas, 
de la cual dependerá el personal facultativo y 
administrativo, constituyendo en las provin
cias una Sección de la Administración de Ha
cienda. Dicho Centro directivo distribuirá ese 
personal en la forma que estime más conve
niente para el mejor servicio.

Art. 2.'’ Los expedientes que la Investiga
ción instruya para perseguir la defraudación 
total ó parcial de las contribuciones, impues
tos, rentas, derechos y propiedades del Estado, 
se llamarán en lo sucesivo de ocultación, y 
solamente podrán seguirse por todos sus trá
mites contra las personas que no se conformen 
con los hechos que han de ser base de la ulte
rior liquidación del importe de las cuotas, re
cargos y multas que correspondan.

Art, 3.® En su consecuencia, el Investi
gador que de oficio ó en virtud de denuncia 
particular se presente en el domicilio, oficina 
ó establecimiento de un contribuyente, le in
vitará siempre á suscribir al pie del acta ó de 
la certificación inicial del procedimiento una 
diligencia, en la cual expresará aquél lisa y 
llanamente si se conforma ó no con los hechos 
consignados en aquellos documentos.

Art. 4.° Cuando el contribuyente suscri
ba personalmente la manifestación de confor
midad, la Administración, de Hacienna liqui
dará á continuación, sin más trámites, el im
porte de las cuotas, recargos y multas que co
rresponda exigir.

Art. 5.° En este caso se reducirá la cuan
tía de la penalidad aplicable á una tercera par
te de la señalada en los respectivos reglamen
tos, constituyendo esa parte la retribución del 
Investigador ó denunciador.

La rebaja de las dos terceras partas de la 
penalidad exigible no surtirá efectos defini
tivos si el contribuyente se diera de baja ó no 
tributase durante todo el ejercicio económico 

corriente á la fecha en que se descubrió la> 
ocultación, con arreglo á la base ó cuota con 
que debe figurar, conforme á los hechos y cla
sificación por el mismo aceptada.

En su consecuencia, si por cualquier cau
sa voluntaria dejara de tributar durante diche 
plazo con arreglo á la clasificación resultante 
del expediente de ocultación, la Administra- 
C/ion exigirá las otras dos terceras partes de la 
multa que reglamentariamente le correspon
diera.

Art. 6.® Notificada la liquidación al con
tribuyente en forma reglamentaria con todos 
los detalles que comprenda y con expresión 
del precepto que autorice la imposición de la 
penalidad, quedará aquél obligado á efectuar 
®^ ^^S^®^o ®í^ el improrrogable plazo de diez 
días, ó si no estuviese conforme con tal liqui
dación, podrá impugnaría en escrito que pre
sentará al Administrador de Hacienda dentro 
de ese mismo plazo.

Art. 7.® En el primer caso, transcurridos 
que sean los diez días sin haberse efectuado eí 
pago, se procederá al cobro por la vía de 
apremio. .

Si dentro de dicho término se impugnase 
la liquidación, se llevará el expediente á Jun
ta administrativa, la cual admitirá las prue
bas que se presenten y resolverá tan sólo so
bre la forma y cuantía de la liquidación, apro
bándola ó rectificándola según proceda.

Alt. 8. Cuando conste que el contribu
yente ha reincidido en la ocultación, ó si se 
niega á suscribir la manifestación de confor
midad de que trata el art. 3.®, ó expresamente 
manifiesta que no esta conforme con la exacti- 
tad de los hechos consignados en el acta ó cer
tificación inicial del procedimiento, el Investi
gador, si tales hechos, á pesar de la negativa 
del contribuyente, resultasen ciertos, seguirá 
sin inteirupcion alguna el expediente de ocul
tación por todos sus tramites hasta ponerlo en 
estado de resolución por la Junta adminis
trativa.

Art. 9.° La Junta aplicará cuando proce
da las penalidades establecidas en los regla
mentos de los diversos ramos, teniendo en 
cuenta que el máximum que, conforme á los 
mismos puede ímponerse, no deberá ser aplica
do sino á los reincidentes, y á casos muy sig
nificados de evidente mala fe. .
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Art. 10. En los fallos do las Juntas se ha
rá especial declaración sobre el derecho del , 
Investigador al premio correspondiente, pri- i 
vándole del mismo en los siguientes casos: j

1? Cuando la investigación no haya des- Í 
cubierto la ocultación y se haya limitado á : 
comprobar su existencia en virtud de órdenes ? 
de la Dirección general, del Delegado ó del 1 
Administrador da Hacienda. j

2 .“ Guando conste la ocultación en datos ó > 
documentos que la Administración posea. |

3 .” Cuando por el largo tiempo transcu- i 
rrido desde el hecho en que la ocultación con- ¡ 
sista hasta que se haya iniciado el expediente j 
V por las demás circunstancias del caso, apre- j 
cie la Junta que hubo apatía ó negligencia 
en el funcionario de la Investigación que, es
tando directa y personalmente obligado á ello, 
no descubrió dicha ocultación oportunamente.

Art. 11. Tambien deberá la Junta declarar 
la responsabilidad de los demás funcionarios 
que dieron lugar á que la ocultación pudiera 
cometerse por haber omitido algún requisito 
exigido por las leyes ó reglamentos, cuyo 
cumplimiento la hubiere hecho imposible.

Art. 12. Además de la responsabilidad 
pecuniaria que establecen las leyes y regla
mentos para los empleados que con sus actos 
ú omisiones dieren lugar á que sufran perjui
cios los intereses del Tesoro, las Juntas admi
nistrativas propondrán que se aplique al In
vestigador y á los demás funcionarios, las si
guientes correcciones:

1/ Apercibimiento.
2.^ Suspension de sueldo.
.3? Suspension de empleo y sueldo.
También podrán proponer que se instruya 

expediente gubernativo, con audiencia, en 
este caso, del interesado, para la declaración 
de falta grave que ha de preceder á la cesan
tía ¡motivada, conforme al Real decreto de 6 
de Octubre del presente año.

Si los hechos revistiesen carácter de deli
to, la Junta sin perjuicio de proponer la ins
trucción de expediente gubernativo para exi- 
«•ir la responsabilidad de este orden en que 
haya incurrido el funcionario, dispondrá que 
se pase el tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios.

Art. 13. Las disposiciones del presente 
Tleal decreto no serán aplicables á la renta de 

Aduanas ni á los demás impuestos á cargo de 
la Dirección general del ramo.

Las rebajas de penalidad que el mismo 
autoriza, tampoco serán aplicables á la renta 
de tabacos ni á cualesquiera contribución, 
impuesto ó monopolio cuya administración y 
exacción esté arrendada ó encabezada; pero sí 
lo serán en cuanto á la participación que en 
la penalidad pecuniaria corresponda á la Ha
cienda. Serán aplicables todos los preceptos 
que anteceden á las contribuciones é impues
tos respecto de los cuales solamente la re
caudación ó investigación hayan sido objeto 
de contrato con algún particular ó entidad.

Art. 14. El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para su cumpli
miento.

Art. 15. Quedan derogadas las disposicio
nes concernientes á la investigación de la Ha
cienda pública que se opongan á este Real 
decreto.

Artículo transitorio. Serán relevados de 
penalidad, en la parte correspondiente al Te
soro, los que tengan expedientes de defrauda
ción pendientes de fallo en las Juntas admi
nistrativas y presenten al Administrador de 
Hacienda de la provincia, dentro de ¿os dos 
meses siguientes á la publicación de este 
Real decreto, un escrito manifestando su con
formidad con los hechos consignados en el 
acta ó en la certificación que sirviera de base 
al expediente, así como los que hagan igual 
manifestación ante las juntas que se celebren 
durante ese plazo.

La Administración, bajo la personalraspon- 
sabilidad de su Jefe, resolverá dicha.s instan
cias en el preciso término de diez días desde 
el de ingreso en el Registro de la oficina, y 
el pago de la cantidad que se liquide se veri
ficará en los quince días siguientes al de la 
notificación, quedando en otro caso sin efecto 
la rebaja de penalidad que se haya concedido.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Rai
mundo F. Villaverde.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1899.)
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Ministerio de la Gobernación.
REGLAMENTO

DE

(CONTINUACION.) |

§IV. 1
INPKACCIONES REFERENTES AL REDIMEN Y POLICÍA j

DE LOS PUERTOS Y EMBARCACIONES. |

Ai't. 231. Las infracciones del servicio | 
sanitario relativas á la policía de los puertos, j 
serán penadas con arreglo á las prescripciones j 
de los bandos de buen gobierno interior for- j 
mirlados por los Directores de puertos de acuer- 1 
do con los Capitanes de los mismos, Jefes de ! 
Aduanas y Alcalde de la población, aprobados 1
por el Gobernador. |

En el caso de que la infracción pudiera j 
ser constitutiva de delito, los responsables se- ? 
rán entregados á los Tribunales ordinarios. |

Art. 232. Las infracciones á estos bandos j 
podrán ser castigadas con multas de hasta 50. j 
pesetas por los Alcaldes; de hasta 500 por los 1 
Gobernadores, y de hasta 2.500 por el Direc- \ 
tor general de Sanidad. |

Art. 233, Las infracciones en el régimen, j 
ya de la higiene y limpieza del barco, ya en j 
la cantidad y calidad del agua que deben He- | 
var á bordo, ya en el régimen alimenticio, j 
serán imputables al Capitán ó Patrón. j

Art. 234. Si el barco llevare Facultativo | 
á bordo, éste será el responsable de las faltas | 
mencionadas en el artículo anterior, excepto 
en el caso de que hubiere consignado su pro- 1 
testa en el libro correspondiente con arreglo j 
al art. 64. 1

Art. 235. Las infracciones á que se refieren j 
' los dos artículos anteriores serán castigadas ¡ 

con una multa que podrá variar entre 100 y | 
1.000 pesetas, según el tonelaje del barco, en j 
los casos en que no hubiere transcendido gra- j 
vemente á la salud de la tripulación; caso | 

contrario, se elevará al duplo. j

INFRACCIONES REFERENTES A LA APLICACION DE ME- j 

DIDAS DE AISLAMIENTO, DESINFECCION, OBSERVA- 
CIÓN Y VIOILANCIA DE PASAJEROS. J

Art. 236. El funcionario de Sanidad que ¡ 
faltare á las disposiciones de este reglamento

en lo referente á aislamiento, desinfección, 
observación y vigilancia de pasajeros, será 
Considerado como incluso en la falta grave á 
que se refiere el artículo 207.

Si la falta pudier a comprometer gravemen- 
•te la salud pública, el culpable será entregado 
á los Tribunales ordinarios.

Art. 237. Los Gobernadores, Alcaldes y 
demás Autoridades administrati vas que infrin
gieren las disposiciones de este reglamento 
serán castigados con multas de 50 á 500 pese
tas, sin perjuicio da là responsabilidad penal 
que pudiera caberles.

Art. 238, Las Autoridades de cualquier 
índole que sean que, infringiendo las disposi
ciones sobre régimen cuarentenario, impusie
ren arbitrariamente cuarentenas ó aislaren los 
viajeros indebidamente, serán considerados 
como responsables del delito marcado en el 
art. 510 del Código penal y entregadas á los 
Tribunales ordinarios-.

El individuo que pretendiere burlar las 
prácticas semitarias de desinfección ó la obser
vación y vigilancia á que estuviere sujeto, 
incurrirá en la multa de 25 á 250 pesetas.

Si para realizar su propósito hubiere mal
tratado ú (ifendido á los funcionarios sanitarios 
encargados de dichas prácticas, será entregado 
á los Tribunales para ser juzgado con arreglo 
al Código penal.

Art. 239. Los Médicos do la Beneficencia 
general, provincial ó municipal que se nega
ren á prestar los servicios.que accidentalmente 
se les señalaren de sanidad exterior, serán
castigados con multa de 50 á 500 pesetas, 
perjuicio de las responsabilidades penales 
que pudieran incurrir.

CAPÍTULO XIV.

en

Tarifas y derechos sanitarios.

RECONOCIMIENTO DE BUQUES.
Pesetas.

Buques dedicados al pequeño cabotaje',
por tonelada.. .......

Idem id. grande id., id. .... . 
Idem id. á la navegación de altura, 

por tonelada............. .....
Idem destinados á hacer servicio regu

lar entro un puerto español y cual
quier otro europeo ó del Norte de

0‘05
040

0‘ 15

MCD 2022-L5



Africa, siempre que en la travesía 
no invierta más de doce horas, por 
tonelada0‘05

ESTACION SANITARIA Y LAZARETO SUCIO.

Buques sometidos á aislamiento, por 
día y tonelada..................... 0‘05

ESTANCIA POR DÍA Y PERSONA.

Primera clase......................................... 2
Segunda clase........................ . .. 1
Tercera clase..........................................0‘50

DESINFECCION DE EFECTOS CONTUMACES DE LOS 
PASAJEROS, CADA UNO.

Primera clase........................................ 1
Segunda clase........................................ O‘óO
Tercera clase..........................................0‘25
Tripulación, cada individuo. . . . 0‘25

DESINFECCION DE MERCANCIAS.

Desembarcadas.

Ropa y efectos de equipaje de.cada in- 
dividuo de la tripulación.............. O‘óO

Idem id. de cada pasajero de primera 
clase.................................................1

Idem id. id. id. segunda......................0‘75
Muebles, camas, colchones y ropas 

usadas, el quintal  0‘25
Cueros y pieles de vaca, el ciento. . 1'50
Pieles finas, el ciento...........................r50 
ídem de cabra, carnero, cordero y 

otras ordinarias de animales peque
ños, el ciento..................................0‘50

Plumas, pelote, pelo, lana, seda, lino, 
algodón, cáñamo, yute y otras ma
terias textiles análogas que no pro
cedan de fábrica, con preparación 
industrial para la fabricación que 

■ garantice su incontumacia, trapos 
y papeles usados, el quintal. . . 0‘25

Animales grandes vivos, como caba
llos, muías, etcétera, cada uno.. . 2 

Animales domésticos pequeños, cada 
uno..... 1

Aves el ciento........................................ 0‘50
Materiales de construcción usados, la 

tonelada métrica........................... 0‘25
'Objetos de metal sin pulimentar, usa

dos, el quintal.............................. . 0‘25

: Desinfección del buque, por tonelada. 0‘05 
| Desinfección minuciosa de la parte in- 
; festada solamente, pagará la mitad 
| del importe del total del tonelaje, á
| razón de.............................................  0’05
| RECONOCIMIENTO DE BUQUES DE NUEVA OONS-

| TRUCCION.

| Placas de reconocimiento.

j Hasta 101 toneladas’. ...... 25
| De lOláSOOid.......................................... 50
j De 301 á 500 id.........................................100
| De 501 á 1.000 id.....................................200
1 De 1.001 á 2.000 id................................. 300
[ De2.001 á 3.000 íd. ..............................400
1 De 3.001 en adelante.. ..... 500 
i Placa especial para el buque que, te-
1 niendo Médico, botiquín y aparatos 
j de cirugía, cuente con estufasy apa-
1 ratos de desinfección, baños y apa-
1 ratos de hidroterapia, cualquiera 

que sea el tonelaje........................ 500

1 PATENTES.

MARES UE EUROPA. OTROS MARES.

BUQUES UE, ALTURA. Expedición. Refrendo. Expedición. Refrendo.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.,

Hasta 100 toneladas.. 2‘50 0‘50 » )>
De 101 á 300............... 5 1 10 2
De 301 à 500............... 10 2 15 3
De 501 á 1.000............ 15 3 20 4
De 1.001 á 2.000.. . . 20 4 30 6
De 2.001 á 3,000. . . . 25 5 40 8
De 3.001 en adelante. 30 6 50 10

j Se abonarán por separado los gastos de de- 
s sinfeccion y saneamiento, y los que se ocasio- 
! nen en personal y material para el reconoci- 
; miento de artículos alimenticios.

. (Se continuará.)

beccion cuarta.

GOBIERNO CiyiUUÁJM^^

MONTES PÚBLICOS.

El día 29 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tudela de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta
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S

cuarta para el aprovechamiento de pastos de 
invierno y primavera en los montes titulados [ 
«Carratovilla»y «Pinar Viejo,» «Santa Mari-
na» y Santinos», pertenecientes al pueblo de 
Tudela de Duero, bajo el tipo de quinientas pe
setas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento,

Valladolid 18 de Noviembre de 1899. — El 
Gabernador P. A., Rafael Perez Alcalde.

El día 29 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcaide 
de Quintanilla de AI»ajo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta 
coarta para el aprovachamiénto de pastos de 
invierno en el monte titulado «Pinar de Aba- í
jo», perteneciente al pueblo de Quintanilla 
de Abajo, bajo el tipo de cincuenta pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliego» 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 18 de Noviembre de 189'9,—El ¡ ®^ ’^^añana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
Gobernador P. A., Rafael Perez Alcalde.

El día 29 del actual y hora de las doce de 
^u mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Zarza,y con asistencia de un funcionario i 
del ramo de montes la subasta tercera para el ! 
apiovechamiento de pastos de invierno en los ’ 
montes titulados «Rebollar» y de «Abajo», 
peítenecientes al pueblo de La Zarza, bajo el 
tipo de cien pesetas, hallándoso á disposición ¡ 
del público en el sitio en que ha de celebrarse ¡ 
la subasta los pliegos de condiciones faculta- ( 
tivas y económicas que han de regir la mis- ! 
may el citado aprovechamiento. {

Valladolid 18 do Noviembre de 1899.—El S 
Gobernador P. A., Rafael Perez Alcaide, 1

El día 29 del actual y hora de las once de su 1 
manana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de | 
Puras y con asistencia de un funcionario del 1 
ramo de monies' la subasta cuarta y última 
paia el aprovechamiento de pastos de invierno 1 
en el monte- titulado «Mochoras», pertene- 

ciente al pueblo de Puras, bajo el tipo de 
veinte pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento,

Valladolid 18 de Noviembre de 1899.—El 
Gobernador P. A., Rafael Perez Alcalde.

Ei día 29 del actual y hora de las doce de
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde
de Puras y con asistencia de un funcionario 

j del ramo de montes, la subasta cuarta yúltima 
| para el aprovechamiento de fruto de pino 
j pinoneio en el monte titulado «Mochoras», 
* perteneciente al pueblo de Puras, bajo el tipo 
j de veinticuatro pesetas, hallándose á disposi- 
j cion del público en el sitio en que ha de cele

brase la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 28 de Noviembre de 1899.__El 
Gobernador P. A., Rafael Ferez Alcalde.’

El día 29 del actual y hora de las doce de 

de Tordesillas y con asistencia de un funcio-
nario del ramo de montes la subasta cuarta 
para el aprovechamiento de pastos de invierno 
y primavera en el monte titulado <^Navales y 
Molinillo», perteneciente al pueblo de Torde
sillas, bajo el tipo de ochocientas pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1899.—-El 
Gobernador P. A., Rafael Perez Alcalde.

011 Cío i ‘n LE

NúM. 2.572.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del señor Juez 
de instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad se cita á D. Matías Hidalgo, Agente 
ejecutivo y vecino de esta Ciudad, y”cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de
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seis días se persone en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en causa que se sigue 
sobre exacción ilegal á D. Vicente Blanco 
Garcia, vecino de Villanubla, bajo apercibi
miento que de no realizarlo se le declarara 
incurso en la multa de veinticinco pesetas.

Valladolid diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y nueve,—El Ac
tuario, Mariano de Castro.

Dado en Nava del Rey á diez y ocho d^ 
Noviembre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Sancho Arias de Velasco.—-D. S. 0., To
ribio Diez.

Núm. 2.577.

O Somisario de Qpuerra, intervenior de 
1 los servicios administrativo-militares de 
i lea CSornña.

Núm. 2.573.

Don Sancho .^rias de Velasco, «Fnez de ins
trucción de esta Ciudad y su partido.

Hace saber: Que el día 12 de Diciembre 
próximo á las once de su manana, tendra tu
garen la Eactoría de Subsistencias Militaresde 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho- 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta a los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquiera 
se hará: la mitad en la primera quincena del 
mes de Enero y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes,quienes quedarán obligados á responder de 
laclase y cantidad de aquellos hasta el ingreso 
en los almacenes de la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren pafa 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion pa
ra admitirlos ó desecharlos como fínicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

I No se admitirán proposiciones por parte de 
los- artículos que tratan de adquirírse, sino 
ñor la totalidad de cada uno de ellos.

La Coruña 16 de Noviembre de 1899.— 
Ignacio Moreno.

HrZww^05 que deben adquirirse.

Cebada de L* clase................ ¡Precio por quintal mé-
Paja trillada detrito ó cebada, i trico.

VALLADOLID.—1899.

ÍMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL. 

1 Palacio de la Exema. Dipuiáción.

Hago saber: Que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Anselmo Bergaz Vicente, 
vecino que fué de Siete Iglesias, en la causa 
que se le siguió por homicidio, se sacan á pri
mera subasta las fincas siguientes,embargadas 
como de la pertenencia del procesado, en tér
mino de Siete Iglesias.

Dos aranzadas dé majuelo en uno de seis, 
al pago de la Atalaya, que lindan las aranza
das por el Norte, con majuelo de D. Bartolo
mé Montalvo, Sur otro de Valentina Zorita, 
Este otra parte de Leon Bergaz Vicente y Oes
te con tierra de Felisa Bergaz Vicente; tasado 
en doscientas pesetas.

La participación de ciento seis pesetas y 
treinta y nueve céntimos en una casa en el 
casco de Siete Iglesias y su calle Real, con la 
que linda por su entrada y por el Oeste con 
otra de Gregorio Vicente, por el Este con otra 
de Cristina de apellido ignorado y por el Sur 
con la calle del Cuartocieio.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
día diez y nueve de Diciembre próximo á las 
once de su mañana, no admitióndose postura 
oue no cubra las dos terceras partes de la ta
sación de las fincas; los Imitadores deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de las fincas, de las que no existen 
títulos de propiedad más que la certificación 
del señor Registrador de la propiedad, con la 
que deberán conformarse los licitadores, que
dando los autos en la Escribanía hasta el día 
del remate.
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